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Is$C40;41, 

fe ejem ón dee/Muto:10 ebueo leexceso de de lúe!». nridendo 'cuentes á 
^ 11. 

autoridades superioree, lo etual se realizo consu conocimiento eutorizaciárs y gel-195 	a, 
el e 

3. En le calidad de MiritOro de Gobernación ;  corno parte de los elementete de weiuridad ask DE, w.:;" 

Estado de Guaternale, en el mes de .110110 del do das mil seis, -siernpne en la ciudad de 

Guatemala del departamente de Guatemala. a traeres de Meten» penitencian* Se fermule 

dsnomirsac PLAN Fiks/C, 	mismo que tenla por objetivo la plaraihcaráénde 

le terna del centro de rumplimiento de condena clenamtnecto Granja Modelo de 

RahabillteDén Payln, ubicada en el municipio de Fraijanee del departamento de 

Ouattenala, supuestamente con el objeto de retamar ei control de dicto oentro zuvellrii? 

ya quz se contaba con infermación de que el Comité de Orden y Disciplina del Inisme 

et.rneeis abusos en contra de los privados de libertad, Luego- de elaborado el Plan Pavo 

Real, $il cual fue aprobado por el Sistema ~encloria, Ministerio de Gobernacién 

Presidencia de la República, se malló una labor de inteligencia a fin de iderieficar a los 

	

reclusos líderes e Corno 'e acuello& que realizaban acciones delictivas dentro del penal, 	, 

sln embargo el objelyo fest] de dicba identiloarítin dar muerte o les líderes de la, poblatifin 

recusa. ase támti sus cdéttotadorls, Para to cual sl organiza- bort la estilo:1ra ya  
reIscitúlaili ft+ 414 trktin .  1, foteilniente se ~ea ei operativo qve darte  ylea al plon Nue 

Real' 	 'oebti día lunes  vientleiracd da septiembre de dos mil SEIS. en el 

de Preklariek del depertarnento de Guatemala en esta pportunidad se orgenie' á 

con Envin ~seri ~non, Javier ~s♦al> ligueros Díaz. Victor Hugo Soto Diéguez, 

Alejandro Cleretrialtei Falla y .  Mario Roberto .  Garde Fresca entre otros, y con su pleno 

conos rnienta y eutbrizaclan, entre atrás autéridedes duendo se torrió le decisión de 

ingresar el Onat, Permitió.el ingreso de un. *upo Otro componien aproximetituriente 

ocho per:lenes, vtildoe con miza comando, •sia; como capuchas pasamentallay y con 

armamento de grueso calibre, quienes fueran íos primeros en ingreeer drectamente s I* 

asee del privado de libertad Jorge Gales; -haciende depares a l•mlernai luego de. ello sw 

Pdeloitineron algur4s de ese grupo en ese lugar y con base en una lista de veintieinco 

personas que eran los que llevaba con la consigna de ser ejecutadas Orce de ellos se 

at rigieron a di stiOes 'sectores del penal con el objeto despertar de los demás reos adichall 

personal y traslade/les a la case de Jama !htras en donde con au pleno conocitnlante 

aquitembricie al tener en su poder a los privedos de libertad que pudieron localizar # 

lderatlIcar, dieron los integrantes de d'II:he. grupo ya mencionado, muerte e QUITes se 

itierlifiaill polleras:Intente como LUIS ALFONSO ZIPEOA GONTZALEZ, MARIO MISAÉL 

CASTILLO, OSE ABRAHAlvl TINIGUAR GUEVARA 'anee kirdcobolas`, JORGE 

EDUARDO EATRES PINTO, GUSTAVO ADOLFO CORREA SANCHEZ, cmu» 
BARRIENTOS VASOUEZ y ERICK ESMARDO MAVORGAGUERR 

y pots cub'r fas sjetwdsivis extrejudifi ales que cernetieedri montaron te Isben•dret tirimerl 

irrirdantilf*We'S armas y granedits 'a fns fallecidos dando creer que habia habida un 

N°6366 
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JUZGADO CENTRAL DE INSTRUCCION N °  001 
MADRID 

GENOVA,22 

Teléfono: 91.397.33.24 

Fax: 91.319.90.04 

NIG: 28079 27 2 2010 0010042 

GUB11 

EXTRADICION 19 /2010 

AUTO 

En Madrid, a 13 de Octubre de dos mil diez. 

HECHOS 

ÚNICO.- En este Juzgado, se recibe la anterior comunicación 
por fax, procedente del Servicio de Interpol, dando cuenta de 
la detención en Madrid por funcionarios del Grupo de 
Localización de Fugitivos del Cuerpo Nacional de Policía, del 
ciudadano de Guatemala CARLOS ROBERTO VIELMANN MONTES, nacido 
el 6/11/1955 en Guatemala contra quien pesa Orden 
Internacional de Detención n° C-01076-2010-000051 OF. 3ERO, 
expedida el 6 de agosto de 2010 por el Juez de primera 
instancia penal narcoactividad y delitos contra el ambiente en 
Petén (Guatemala), por un delito de Asociación Ilícita y 
Asesinato. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- De acuerdo a la Ley 4/85, de 21 de marzo de 
Extradición Pasiva, procede incoar el oportuno expediente de 
Extradición interesada por las Autoridades de Guatemala. 

Vistos los preceptos de general y pertinente aplicación, 

PARTE DISPOSITIVA 

Incóese Procedimiento de Extradición, que se registrará bajo 
su número y orden en los libros correspondientes de este 
Juzgado. 

Líbrense los correspondientes partes de incoación y póngase 
esta resolución en conocimiento de la Sección Tercera de la 
Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, del Ministerio 
Fiscal, de los Ministerios de Justicia y de Asuntos Exteriores 
y del Servicio de Interpol. 



da y firma el Ilmo. Sr. D. Santiago Pedraz 
-Juez del Juzgado Cepttal de Instrucción 
id; doy fe. 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA 

Ofíciese al lugar donde ha sido detenido el reclamado a fin de 
que se den las órdenes oportunas para el traslado del mismo a 
las dependencias de este Juzgado para la legalización de la 
situación personal, quedando dicha diligencia señalada para el 
próximo día 14 de octubre d= 2010 a las 9:30 horas de su 
mañana. 

Ofíciese al Servicio de I ►  ERPOL a fin de que se remita a este 
Juzgado reseñas fotogr. icas y dactiloscópicas respecto de 
CARLOS ROBERTO VIELMAN MONTES, y se participe si les consta 
responsabilidades en rritorio español, y en caso afirmativo, 
Juzgado o Tribunal que conozca de la causa, número de 
procedimiento y deli o. 

Así lo acuerda, 
Gomez, Magistra 
número Uno de Ma 

DILIGENCIA.-•uidamente se cuTple 	denado. Doy fe. 
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